
ACTADE FORMALIZACIÓN
REPRESENTANTES LA SOCIEDAD CIVL

Municipio de Bani
Provincia Peravia

En el municipio de Bani, siendo las horas 4:00 pm del 10 de Diciembre del 2A20,

estando reunidcs en la 4ta planta del Aluntamiento Municipal de Bani con el objetivo de

realizar la segunda reuaión de Selección de los representantes de la Sociedad civil. para 1o cual

se celebré una Asamblea Constitu]¿ente Comunitaria en la que los actores teritoriales eligieron

los titulares y suplentes, y certifiquen y validen a los acreditados por iostituciones, según los

establscen las leyes 49UA6 y 176lü7 de donde se dio inicio la rnis¡na donde Nosotros

representantes <le La Sociedad Civil Del Municipio de Bani, titulares de nacionalidad

Dominicana y todos civilmeate hábiles, como parte de este municipio y todas domiciliadas

dentro del mismo, hoy reunidas en el municipic de Bani, una representacióa de la Sociedad

Civil, ante el Consejo De Desarrolla Municipal, Ia cual se regirá por las cláus¿¡las sigrientes.

que servir'án de Acta Colstitutiva según artículos 4,6,7,11,12 del decreto No.493- 07 del

Sistema Nacional de Planif,rcación. Donde de un Total de inscritos ochenta y cinco (85)

personas para una parlieipación de dichas personas, donde los actores reales fueron 69 personas,

total para ambas reunicnes, coÍfirmando la presencia de los asiste¡tes, verificado el quónrm

requerido se inicié el siguiente proceso.



PRIMERO: Se acordó Metodología de Trabajo de La Asamblea siguiendo los

siguientes pasos se prodtrjo una verificasión de los participantes de acuerdo a la carta de

designación de sus respectivas representaciones.

.:. Se realizé ua Preámbulo i¡troductorio de la Asamblea.

+ Se realizó una exhortación por el Alcalde.

.t Se realizó una ex-hortaci&r del Ex Cnordinador del CESM.

{. Se identificaron nuevos actores, que ao participaran ea el proceso de sensibilización

+ Se realizó un Preámbulo introductorio de la Asamblea.

* Se distribuyero* peir cada grupo un relator que condujo y levanto el proceso.

.1. Ratif,cación personas acreditadas por institución (O|'lG, agrcpecuaria, junta)

{. Motivacién a participar de los interesados en ser aspirantes a ser elegidos.

* Deliberación de grupos

* Sometimiento proceso eleccionario preseatando tros disti*tos tipos de preselecciones

posibles a escoger:

a) Propuesto por regla popular, elección de vocero por mayoría

b) Designación por consenso (levartando la mano)

c) Votación lconteo de votos d) Otros, especifique

.1. Proclamación de irtegrantes electos a) Titular, b) suplente.

t Completado de minuta asamblea interna por el equipo de coordinación provisional

* Se procedié a dar lecttra a los resultados en plenaria



SEGIINDO: Se plantearon al pleno de la asamblea los siguientes acuerdos:

a) Que en aquellas posiciones donde se presentara un solo astsr asumiria dicha ro1 de manera

automática.

b) Que en aquellos grupos doade p*r la cantidad de representantss no huhiese opción a la

posición de suplente, quedarían desierto por el entendido de que no habrian más de un

representante por la misrra agrupación- En el caso del ayuntamiecto de Baai, solo tenemos un

representante de las iglesias.

c) Que aquellos grupos donde na hubiera representatividad de ningún asistente, pero lo hubiera

en el territorio si la asamblea lo aprobaba, se haúan una reunión complementaria o si no se

declaraba desierta. Se realizara u*a segunda asamblea para complekr el representante del sector

agropecuario y el suplente de las iglesias.

d) Que aquellos gnryos que oo existierar por su tipología en el territorio fluctuarian sn número

la cantidad de miembros de 1a sociedad civil ante el consejo.

e) Que aquellos actores que acudieran con más de un represantante por iüstifi¡ciónpasaría el de

menor rango a ser observador del proceso sin calidad de voto en el mismo o coffespondieran al

sector gubernamental.

TERCERO: Quedando designados los miembros de1 Consejo como sigue:

Grupo 1: Representando Asociación Empresariales y producción del municipio.

Grupo 2: Representando las instituciones de Educación.

Grupo 3: Representando los gremios profesioaales del municipio.

Grupo 4: Representando las Asociaeión Agropecuarias, Asociación Agricultores/ Regantes /

Cooperativas Agrícolas.

Grupo 5: Juntas de veciaos.

Grupo 6: Organizaciones no gubemamentales ONG'S / Mancomunidades.



Grupo 7: Centro de Madles I Asociación Ayuda Mutua / Asociación Comunitaria

Grupo 8: Clubes Deportil'os / Fundaciones Cutrtr¡rales.

Grupo 9: Iglesias.

Grupo 10: Otros (Turismo), rec<¡rocidas por su trabajo comunitarin en el terriforio u Otros Tipo

que los municipios identifiquen cpe les representan, firmantes todos al final de esta acta" De

donde La representacióa de la Sociedad Ciril se de¡omi¡ra "Representartes Elegibles" y tiene el

carácter e1e una entidad consultira que no persigue fines de lucro con personalidadjurídica

confotrre aLey 122-05.

CUARTO: El dornicilio de la Representación de la Sociedad Ciül, se establece en El

Municipio de Ba¡i puüendo establecer representación, delegación o comisián ante este consejo

junto a las autoridades cor-respondientes a los fines de velar por las mejores decisiones del

mismo, haciéndose ccmpromisariaa dat seguimiento a sus acuerdos.

QTIINTO: La Asamblea aquí reunida autoriza a la DGODT en su carácter de posee.r el

marco legal que le c*nñere dentra de sus atribuciones acompañar este proceso de conformación"

a que proceda formalizar el presente documento, previo cumplinriento de tod,os 1os requisitos

Iegales. Terminada ia reunión se levanté la presente Acta que firmarr todos los presentes electos

en la misma. No habiendo más nada que tratar quedo cerrada la sección.



Ilesignación de repres€ntantes
CESM

2020-2024

Titulares:

t Cámara de Comercia y Empresaries:

Lic. Ofni Martínez Soto

.i. Educacién:

Mtra. Luz Alba Diroché Encarnación

* Gremios Profesionales:

Lic. Fausto

* Asociaciones Agrapecuarias:

Sr. Freddy Guerrero

¡'. Junta de Vecinos:

Díaz

* ONG'S:

Sr. NelsonMufloz



.1. Asociaciones de Ayuda:

"!" Clubes Depertives:

{. Iglesias:

{. Turismo:

Sr. Kelvin A¡ias

Lic. Leopordo Pofie

Licda. Barias

Arq. Juan L. Tejeda Santana



Suplentes:

{. Cámara de Comercio y Empresarios:

Sra. Guadalupe Linares

{. Educación:

Licda. Aurelia Aquino

.i. Gremios Profesionales:

Ing. Oscar Ruiz

.f. Asociaciones Agropecuarias:

Lic. Julio Cesar Soto

t Junta de Yecinos:

Sr. Félix Andújar

.1. ONG'S:

Sr. Rafael Casado

I {



{. Asociaciones de A1uda:

{' Clubes Deportivos:

* Turismo:

f-
Sra. Denny Báez

Sr. Miguel Doñé

Lic" Félix Peguero


